
PERGAMINJ,Junie 4 do 1984. - 

Al SoHor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOURG 

.0 DESPACHO  

De mi más atonta consideraciónt 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA quo-

este ((.Cuerpo aprob6 por unanimidad en la Segunda Sesión Ordinaria --

realizada el elfo 29 do :ayo del cts.aAo.al  considerar el Expodiento/E1 

95-84 BLOQUE DE CONCEJALES DE LA U.C.R.Prosenta Proyecto do Ordenanza 

ReftAutorización localidades de Campaita a realizar demostraciones do-

destreza criolla en fiestas patronales.- 

Sancionándoso la siguiente: 

J 4:OINANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorizase a las Juntas Vecinales do las localidades de- 
  la Compaiia a organizar carreras de los denominadas cua-
drares y demás dsmostraciones do destroza ciiolle,en los días do fes-
tejo do sus potronos o confo•mo la más cara tradición criolla.- 

ARTICULO 2°-  Lo Municipalidad do Pergamino,a través de la repartición 
  que corresponda doberá extender la autorización corros-- 
pondiente.- 

ANTICUtd 1°-  El recaudo quo so obtenga de los eventos señalados debe- 
  rá ser destinado on forma exclusiva a1 mantenimiento Y/0 
equipamiento de las Salas do Primeros Ruxilios en cada localidld oxis 
tonto.- 

AilTICULO 4°-  El Proyecto de Ordenanza que reglamenta le organización- 
  de les denominadas "Carreras cuadreras"o por "Andarivel" 
dentro del Partido do Porgamino.quo consta en 1's.9 u 13 del presente-
expediente.deberá separarse del mismo (do fs.) en adelanto) o para su--
posterior estudio por parte de una de las bomiaiones de Hacienda y Go 
bierno de oste 11.1/4:oncejo joliberdate.- 

ARTICULO 5 °7  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

liudo propicia le oportunidad para salu- 

darlo con la consideración más 

la 	.3 O e' 
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ORDENANZA N° 1025/86.- 
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